
 

FICHA DE TRABAJO EN EL AULA 

TEMA: JUICIO A LAS JUNTAS (1985) 

A continuación sugerimos algunos documentos y actividades para desarrollar esta 

temática.  

 

La sentencia 

Fragmentos tomados de Cuadernos de la Asociación Americana de Juristas Nº 4, Juicios a 

los militares.  

Documentos secretos, decretos, leyes, jurisprudencia. Asociación Americana de Juristas. 

 

Responsabilidad por Arma 

La Junta Militar se erigió desde el 24 de marzo de 1976 como el máximo órgano político 

del Estado, reservando para sí, según el artículo 2 del Estatuto para el Proceso de 

Reorganización Nacional, una vasta gama de facultades de gobierno, que comprendía 

aquellas que los incisos 15, 17, 18 y 19 del artículo 86 de la Constitución Nacional otorga 

al Poder Ejecutivo, y las que los incisos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 del artículo 67, atribuyen 

al Congreso. A pesar de que, entre las facultades que se arrogó dicho órgano, figuraba la 

del Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas, y que entre los objetivos básicos del 

Gobierno Militar constaba expresamente la erradicación de la subversión, ese ente 

político aparece desvinculado de la toma de decisión en lo referido a la lucha 

antisubversiva, debido a que la prueba arrimada ha demostrado que, respecto del mando 

de cada una de las Fuerzas Armadas, los ex comandantes no se subordinaron a persona u 

organismo alguno.  

El Ministerio Público ha sostenido que la planificación, dirección y supervisión de cuanto 

se actuaba en la lucha contra la subversión era responsabilidad de la Junta Militar. Funda 

esta aseveración en las siguientes circunstancias: a) lo dispuesto en el mencionado 

Estatuto del gobierno de facto; b) la amplia colaboración entre las Fuerzas en las 

operaciones que emprendían; c) el anexo 3 de la ley 21.650 por el que la Junta Militar 

impartió instrucciones a los comandantes de cada Fuerza; d) el llamado "Documento 

Final" del 28 de abril de 1983 que estableció la aprobación por parte de la Junta de los 

planes llevados a cabo en las acciones contra la guerrilla.  

Sin embargo, como se ha adelantado más arriba, dichos extremos no resultan suficientes 

para acreditar el punto en análisis. En efecto, la sola presencia de una disposición que 

asigne determinadas facultades, no es prueba bastante de que éstas hayan sido 



realmente ejercidas, o que se estuviera en condiciones fácticas de hacerlo, máxime 

cuando existe abundante prueba que acredita precisamente lo contrario." 

 

 

Los valores permanentes 

"No es posible aceptar que el fin justifique los medios ni que todos ellos sean nobles 

cuando el fin es noble. Sólo cabe añadir, antes de abordar el estudio de las normas 

aplicables, que este Tribunal no tiene otro modo de resolver el caso sometido a su 

consideración que a través de la aplicación de las reglas del derecho. Y ello no por negar 

la gravedad de la guerra revolucionaria y la situación de necesidad que ella acarrea, sino 

porque el progreso cultural de los pueblos los ha llevado a incorporar la necesidad, las 

situaciones de excepción, la conmoción interior, la sedición, la guerra misma, al 

ordenamiento jurídico en vigor, razón por la cual esas circunstancias solamente deber ser 

enfrentadas dentro de sus leyes, que no pueden ser ignoradas. Ni en aras de la 

destrucción de un maligno enemigo. Ni por los vencedores ni por los vencidos, ni por 

nadie que quiera la vigencia de los valores permanentes de una sociedad, que es el 

sentido último del derecho como ordenador de la vida en común. 

Quizás el camino escogido impuso el triunfo de las armas con mayor celeridad. Sin 

embargo, no triunfó el derecho, no triunfó la ley, no triunfó la civilización. Se impuso la 

fuerza.  

Es cierto que los comandantes están en el banquillo de los acusados, pero ello no es por 

haber obtenido la victoria sino por los métodos empleados para ese fin. No es por haber 

acabado con el flagelo subversivo. Es por dejarle a la sociedad argentina menoscabados, 

hasta lo más hondo, aquellos valores que pertenecen a su cultura, a sus tradiciones, a su 

modo de ser, y que eran, precisamente, por los que se combatía… 

Sentado cuanto precede, resulta claro que, a los fines de reprimir a los insurrectos, 

caben dos posibilidades: se aplican las leyes del derecho interno o, en su defecto, las del 

derecho internacional. (...)  

Se han estudiado las conductas incriminadas a la luz de las justificantes del Código 

Penal, de la antijuridicidad material y del exceso. Se ha recorrido el camino de la 

guerra. La guerra civil, la guerra internacional, la guerra revolucionaria o subversiva. Se 

han estudiado las disposiciones del derecho positivo nacional analizando las reglas 

escritas del derecho de gentes; consultado la opinión de los autores de derecho 

constitucional, de derecho internacional público, de los teóricos de la guerra 

convencional y de los ensayistas de la guerra revolucionaria. Se han mentado los usos de 

la guerra impuestos por la costumbre de los pueblos civilizados. Se ha aludido a las 

normas de la ética. Se han atendido las enseñanzas de la Iglesia Católica. No se ha 



encontrado, pues, que conserve vigencia ni una sola regla que justifique o, aunque más 

no sea, exculpe a los autores de hechos como los que son la materia de este juicio. Ni el 

homicidio, ni la tortura, ni el robo, ni el daño indiscriminado, ni la privación ilegal de la 

libertad, encuentran en esas leyes escritas o consuetudinarias o en esos autores una nota 

de justificación, o de inculpabilidad.  

Los hechos que se han juzgado son antijurídicos para el derecho interno argentino. Son 

contrarios al derecho de gentes. No encuentran justificación en las normas de cultura. 

No son un medio justo para un fin justo. Contravienen principios éticos y religiosos.  

Empero, si el Tribunal ha seguido un largo recorrido para llegar a esta conclusión no es 

en virtual de que, por vías más simples, no se pudiera llegar al mismo resultado (...)  

El empeño de las defensas en aludir al derecho en ciertas circunstancias y ponerse 

totalmente fuera de él en otras, sobre la base de que existió una guerra, obligó al 

Tribunal a contemplar las cuestiones que preceden.  

(...) Se han seguido líneas que trazaron los señores defensores, pues es función de un 

tribunal de justicia dar respuesta a los aspectos más salientes de los planteamientos que 

se le presenten en ejercicio del derecho constitucional de defensa en juicio, y se ha 

hecho alusión a normas metajurídicas, dando respuesta en todos los terrenos a las 

observaciones que se efectuaron.  

No obstante, debe quedar sentado con absoluta claridad, que la decisión del Tribunal, en 

este aspecto, sólo se apoya en el orden jurídico argentino vigente. Él lo autoriza a 

afirmar, más allá de toda duda, que los hechos que configuran el objeto de este juicio, 

son contrarios a derecho." 

 

Los hechos probados 

"Según ha quedado acreditado en la causa, en una fecha cercana al 24 de marzo de 1976, 

día en que las Fuerzas Armadas derrocaron a las autoridades constitucionales y se 

hicieron cargo del gobierno, algunos de los procesados en su calidad de comandantes en 

jefe de sus respectivas Fuerzas, ordenaron una manera de luchar contra la subversión 

terrorista que básicamente consistía en: a) capturar a quienes pudieran resultar 

sospechosos de tener vínculos con la subversión, de acuerdo con los informes de 

inteligencia; b) conducirlos a lugares situados dentro de unidades militares o bajo su 

dependencia; c) una vez allí interrogarlos bajo tormentos, a fin de obtener los mayores 

datos posibles acerca de otras personas involucradas; d) someterlos a condiciones de vida 

inhumanas, con el objeto de quebrar su resistencia moral; e) efectuar todo lo descripto 

anteriormente en la clandestinidad más absoluta, para lo cual los secuestradores debían 

ocultar su identidad y realizar los operativos preferentemente en horas de la noche, las 

víctimas debían permanecer totalmente incomunicadas, con los ojos vendados y se debía 



negar a cualquier autoridad, familiar o allegado la existencia del secuestrado y la de 

eventuales lugares de alojamiento; f) amplia libertad de los cuadros inferiores para 

determinar la suerte del aprehendido, que podía ser luego liberado, puesto a disposición 

del Poder Ejecutivo Nacional, sometido a proceso militar o civil, o bien eliminado 

físicamente. Los hechos enunciados debían ser realizados en el marco de las 

disposiciones legales existentes sobre la lucha contra la subversión, pero dejando sin 

cumplir aquellas reglas que se opusieran a lo expuesto anteriormente. 

Además, integraba el sistema ordenado la garantía de impunidad que se aseguraba a los 

ejecutores, por vía de lograr que los organismos legales de prevención del delito no 

interfieran en la realización de los procedimientos, negando y ocultando la realidad de 

los hechos ante los pedidos de los jueces, organizaciones, familiares y gobiernos 

extranjeros, efectuando remedos de investigaciones sobre lo que ocurría, y utilizando al 

poder estatal para persuadir a la opinión pública local y extranjera de que las denuncias 

eran falsas y que respondían a una campaña orquestada de desprestigio al gobierno. 

También ha quedado demostrado en este juicio, que las órdenes impartidas dieron lugar 

a la comisión de un gran número de delitos de privación ilegal de la libertad, a la 

aplicación de tormentos y a homicidios. Asimismo, se ha evidenciado que en la ejecución 

de los hechos, los subordinados cometieron otros delitos que no estaban directamente 

ordenados, pero que podían considerarse consecuencia natural del sistema adoptado."  

 

 

Las penas 

* Jorge R. Videla (Comandante en Jefe del Ejército, 1976-78): reclusión perpetua, 

inhabilitación absoluta perpetua. Fue hallado responsable de 66 homicidios calificados, 4 

tormentos seguidos de muerte, 93 tormentos, 306 privaciones de la libertad calificadas y 

26 robos. 

 

* Emilio E. Massera (Comandante en Jefe de la Armada, 1976-78): prisión perpetua, 

inhabilitación absoluta perpetua. Fue hallado responsable de 3 homicidios agravados, 12 

tormentos, 69 privaciones de libertad calificadas y 7 robos. 

 

* Orlando R. Agosti (Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, 1976-78): 4 años y 6 meses 

de prisión, inhabilitación absoluta perpetua. Fue hallado responsable de 8 tormentos y 3 

robos. 

 



* Roberto E. Viola (Comandante en Jefe del Ejército, 1978-79): 17 años de prisión, 

inhabilitación absoluta perpetua. Fue hallado responsable de 11 tormentos, 86 

privaciones de la libertad y 3 robos. 

 

* Armando Lambruschini (Comandante en Jefe de la Armada, 1978-81): 8 años de prisión, 

inhabilitación absoluta perpetua. Fue hallado responsable de 35 privaciones de la 

libertad y 10 tormentos.  

 

*  Omar Craffigna (Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 1978 -79): absuelto. 

 

* Leopoldo Galtieri (Comandante en Jefe del Ejército 1979-82): absuelto. 

 

* Jorge Anaya (Comandante en Jefe de la Armada 1981-82): absuelto. 

 

* Basilio Lami Dozo (Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 1979-1982): absuelto. 

 

Reacciones frente a la sentencia 

Los organismos de derechos humanos 

(La Nación, 10, 11 y 12 de diciembre de 1985) 

Las condenas aprobadas por la Cámara decepcionaron a quienes habían sostenido el 

principio de que era justo y necesario que los culpables fuesen sancionados.  

En el momento en que León Arslanián comenzó a leer las condenas, Hebe de Bonafini, 

para manifestar su desacuerdo, se colocó el pañuelo que la identificaba como miembro 

de las Madres de Plaza de Mayo y se retiró de la sala. Al día siguiente, convocó a la 

"Quinta Marcha de la resistencia" para rechazar la sentencia y una eventual ley de 

amnistía. La marcha de 24 horas (desde el miércoles 11 al jueves) alrededor de la 

Pirámide de Mayo contó con la presencia de la Juventud Intransigente, la Federación 

Juvenil Comunista, el Partido Obrero, el Movimiento al Socialismo, la Asociación de 

Periodistas de Buenos Aires. La misma concluyó con una movilización hacia el Congreso; 

la columna se desplazó coreando consignas contra el resultado de los juicios: "Dicen los 

radicales: somos la vida, somos la paz, pero dejan a los asesinos en libertad". Emilio 

Mignone (CELS): "Si bien el fallo no satisface las expectativas de la sociedad democrática, 

por lo menos establece la existencia del plan criminal que llevaron a cabo los miembros 

de las tres Juntas Militares". Adriana Calvo de Laborde: "Esto va a convencer a muchos 

que esperaban que aquí se produjeran severas condenas de que el camino para que haya 

justicia es la movilización y la lucha.". Adolfo Pérez Esquivel (Servicio de Paz y Justicia): 



"El pueblo se sintió decepcionado. Estas condenas no guardan relación con la magnitud 

del genocidio". Manifestó sentir "profundo dolor y preocupación por el presente y el 

futuro democrático del país al quedar impunes los crímenes cometidos contra el pueblo 

argentino. La sentencia niega la responsabilidad de las Juntas como tales y llega así a la 

insólita situación de condenar a reclusión perpetua a Jorge Videla y prisión perpetua a 

Massera, mientras adjudica cuatro años de prisión a Orlando Agosti que proclamó, 

ejecutó, avaló y defendió el golpe de 1976 y la política de terror que con él se 

institucionalizó." 

 

Ejes de análisis propuestos para el abordaje de los materiales 

presentados: 

• Dar cuenta del significado que tuvo el Juicio a los ex comandantes para el conjunto de 

la sociedad argentina en tanto:  

- los hechos que allí se probaron se transformaron en información verosímil y legítima que 

desarticularon los intentos de negar o tergiversar los crímenes cometidos. 

- dejó profundas huellas en la conciencia social revalorizando la importancia de la 

vigencia de los derechos humanos y del estado de derecho.  

 

• Identificar las diferentes argumentaciones presentadas en los estrados judiciales en 

torno a la represión desatada durante la última dictadura militar por parte del Tribunal. 

• Conceptuar el terrorismo de Estado según la lógica de la justicia: 

- Identificar sus objetivos y los elementos salientes de su modus operandi. 

- Analizar la significación que adquirió la clandestinidad y el ocultamiento en la lógica del 

accionar represivo. 

- ¿Qué explicación da la Justicia acerca del terrorismo de Estado? ¿Por qué fue posible? 

¿Podría haberse evitado? 

• En las reacciones frente a la sentencia:  

- Identificar las distintas posiciones frente a la condena. ¿Qué se valora y qué se critica? 

 

Para mayor información remitirse al dossier nº 3. 


